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fu b . t de ella deiando al marco regulatorio como una obra in-no eron o ~e o , ) 
conclusa, como tal, pendiente de soluciones futuras. 

El presente estudio tiene la estructura de una "ley comentada". A la 
transcripción de cada uno de sus artículos sigue la que corresponde a su 
reglamentación por el decreto 467114, tras lo cual se efectúa el comenta
rio respectivo. 

Sin reducirlo a los límites de una obra de uso meramente práctico, 
he intentado con él facilitar la comprensión del nuevo régimen vigente, 
superando, a través de la labor hermenéutica, los problemas precedente
mente expuestos. 

Si con estas breves páginas -cuyas conclusiones, no dudo, serán pro
picias para la discrepancia-lograra aportar algún dato que contribuya al 
adecuado conocimiento e interpretación del nuevo orden normativo y 
a su futuro y deseable mejoramiento, su propósito estará holgadamente 
cumplido. 
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PARTE PRELIMINAR 

l. Introducción 
No ha sido unánime en la doctrina la conclusión acerca de la per

tenencia de la relación de empleo doméstico al ámbito jurídico laboral 

común. 
En alguna medida, la resistencia no es ajena al antiguo concepto de 

servidumbre, criados o personal de servicio, términos con los que en el pa
sado solía designarse al colectivo laboral integrado por estos trabajadores. 

Entre las opiniones contrarias a su inclusión, la de mayor sustento 
jurídico es la· que señala 1~ falta de calidad de empresario y la ausencia de 
fines de lucn;> del dador de trabajo y el desempeño del trabajador en el 
ámbito J:íogareño de aquel1

• 

La referida vinculación guarda, no obstante, características comunes 
con el contrato de trabajo típico, como la prestación personal de tareas, la 
inserción en un lugar de trabajo ~jeno, la subordinació'n, la sujeción a los 
horarios y a las normas de organización dispuestas por el dador de trabajo 
y el derecho al cobro de remuneraciones e indemnizaciones que define.n 
la perte.nencia de una relación al ámbito del derecho del trabajo. 

Lo expuesto no ha impedido que la vinculación haya sido, tradi
ciónalmente, objeto de una regulación difere.nciada, con notorias des
ventajas en el aspecto protectorio respecto del régimen aplicable a los 
trabajadores en general. 

Entre nosotros, eHo tuvo su manifestación a través del decreto-ley 
326/56 (B.O. 20/1/56) y en 1~ posterior exclusión de los trabajadores do-

1 Barassi, Ludovico, Tratado de Derecho del Trabajo, trad. M. Susini, t. 1, Alfa, Bs. 
As., 1953, pág. 293; Cabanellas, Guillermo, Tratado de Derecho Laboral, t. Il, El 
Gráfico, Bs. As, 1949, pág. 881; De Ferrari, Francisco, Derecho del Trabajo, vol. 
2, Depalma, Bs.As., 1969, págs. 50/53; Etala, Juan José (h), "Se(Vicio doméstico. 
Incomprensible incorporación a la Ley de Contrato de Trabajo y al estatuto de 
relaciones expresamente excluidas", DT, 2000-A, 384/86. 
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